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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Ln osta oapitaL U„valo a domicilio, 2'50 peseta* mensuales anticipadas; 
fuora do olla. 3'50 al mos, D al trimestre, 18 al semestre y 23*50 p J r un año! 

So admiten aa*oripciouoson Madrid, en la Administración dol BOL'.TÍ* 
plaza do Santiago, núm. 2. Fuora do osta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importo dol tiorapo do abono 
on timbres móviles. 

Las disposiciones de las Autori lados, oxcopto las .iiv» 
) sean 4 instancia de parto no pobro. so insertarán oficial 

monto: asimismo cualquier anuuoio concornionte al *ar
,'yioio nacional <iuo dimano do las mismas; poro las ds 
; intorós particular pagarán 50 oóntimos do posota por 
• cada Hnoa do inserción. 

Parte Oficial 
•Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y Au

gusta Beal Familia continúan 
« i esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
Fisoalia del Tribunal Supremo 

CIRCULAR 

La fundón de aplicar la ley que in

cumbe A 2os Tribunales y la de pedir su 
aplicación, atr ibuida al Ministerio tlscal, 
no es mecanismo sujeto siempre á reglas 
preo i sas é inalterables. Los preceptos de 
la ley son de ordinario la expresión de 
conclusiones científicas generalmente 
acep tadas ó la consagración de necesida

des sentidas en armonía con los intereses 
sociales; y como nada hay estacionario 
en ninguno de los órdenes de la aotividad 
humana y todo marcha obedeciendo a 
la ley del progreso que gula A la huma

nidad, si aquellos preoeptos no han de 
ser i r r i tante y pernicioso anacronismo, 
se han de amoldar, en cunnto A ese senti

do t ransi torio y mudable de que son sus

ceptibles, A las circunstancias y exigen

olas de cada tiempo, una interpretación 
apropiada y racional; debiendo el Minis

terio público, que lleva la voz de la ley 
7 la representación de los altos poderes 
en los Tribunales , templar su espíri tu en 
el estudio de los problemas de aotualidad 
mis ó menos relacionados con la esfera 
de acción en que se mueve, para dar A 

administración de la justioia penal 
f u e l l a orientaoión que la consti tuye en 
e l mAs poderoso auxi l iar de la obra que 
eorresponde realizar al Estado. 

Tiene oada época su fisonomía propia, 
T A la presente la oaracteriza la luoha 

e«ttre el capital y el t rabajo; t remenda 
luoha, en la que, convirtiéndose muohas 
v eoea las ansias y afanes de lacro en ver

edero peligro para el obrero, le llevan 
4 buscar la defensa de sus intereses en 
№ asociaoión, porque entiende que así se 

estab'ecen сопЛоюпэз de i gua ld id p a r a 
el combate; surgiendo de ahí, frente A 
!A opresión del oupital, las Sociedades 
de resistencia, que, perfectamente orga 
nizadas , decretan con autor idad, siera 
pre acatada, las huelgas de que nos ofre

cen cuotidianos ejemplos. 
Esos nucióos de obreros, que unidos en 

nn mismo pensamiento formulan su de 
niand.i, usando como única a r m a la ne

gat iva A prestar un serv ido que les ha de 
proporcionar el jornal con que vívon; que 
se coligan y reglamentan para obtener 
por el número y simultaneidad de la ac

ción lo que individual ó aisladamente 
acaso se les negara; cuyas manifestacio

nes colectivas, producto do un paoto reli • 
giosatnento observado, son una revela

ción del malestar que les aqueja y un 
aviso de que hay una clase que sufre y 
se considera desatendida, son sucesos 
harto abonados para justificar la preoou

paoión que embarga , no sólo a los legis

ladores, sino A los hombres todos de recta 
intención; y como por otra parte , cuando 
la solidaridad, aceptada por los trabaja

dores, se t raduce en resistencia pasiva, ó, 
mejor dicho, on inactividad sistemática, 
sobreviene la interrupción de trabajos y 
la paralización de servicios oan toda* las 
a larmas , inquietados, recelos y contliotos 
que eso lleva consigo, es lógico que g o 

bernantes y pensadores so esfuercen en 
hallar solución al complejo y dificilísimo 
problema de combinar la l ibertad de to 

dos, subordinándola A reglas de equidad 
que sean firme y estable garant ía para el 
Interés de obreros y patronos. 

Mientras ese ansiado momento no llega 
y la ooncordia no se alcanza, se seguirá 
disoutiendo con creciente empeño aque 

llas tesis que mAs relacionadas están con 
el problema de que se t ra ta , y como en 
tre ellas 1аь hay que tienen aspecto ju r í 

dioo y alguna de ésta3 directamente nos 
a tañe , creería incurrir en falta, cuando 
todo el mundo habla y juzga sobre lo que 
es de nuestra competencia, r e t r ae rme de 
emitir mi opinión, que ha de ser la del 
Ministerio fisoal á ouyo frente estoy, que 
lo es ya sin duda, porque no cabe otra que 
aquella que autoriza el texto explloito y 
claro de la ley, repetidamente in te rpre 

tado con la amplitud de miras y el acier

to que preside á todas las resoluciones 
del Tr ibuna l Supremo. 

La collgaoión y la huelga de trabaja 
dores encaminada á recabar ventajas, ya 
en las condiciones del trabajo, ó ya en 
la cuant ía del salario, ¿es delito previsto 
y castigado en nuestro Código penal? 

De este panto tan sólo he de t r a t a r 
aquí , aun cuando nc está demás c o n 

signar que nadie niega ya el derecho 
que el hombro tiene A dejar de pres t a r 
el concurso do sus brazos como medio de 
regular ventajosamente p a r a sí el contra

to de servicios. Es esc un dereoho na tu 

ral , inherente á su personal idad, cuyo 
pacífico ejeroicio no admite t rabas ni 
limitaciones, y lo que en el individuo es 
lícito, no puede sostenerse, sin nota de 
inconsecuencia, q u e s e a ilioito en la o 

leotividad. Üo ahí que ta coligioión de 
trabajadores para cesar en el t rabajo 
ouindo encuentren perjudiciales las con

diciones que so les imponen ó aspiren á 
otras más beneficiosas, no es otra cosa en 
el terreno de la Economía, que un s im

p!e fenómeno de la oferta y la demanda , 
y á la luz de los principios de la ciencia 
del derecho, una manifestación de la li

ber tad humana , digna de respeto, como 
lo es todo lo que oonstltuye un at r ibuto 
del ser rac iona l . 

Viniendo ahora á lo que es mater ia 
propia de nuestra oompetenoia, afirmo 
resueltamente, y con la más a r r a i g a d a 
convicción, que no es delito definido ni 
castigado en ol Código penal la coligación 
y la huelga con el fin do obtener v e n t a 

jas en las condiciones del trabajo y en la 
ouantia de la remuneración, y aun cuan

do no han de sorprender á V . S. las ra

zones que tengo para llegar á tal con

clusión, habré de exponerlas some

ramente , porque de una parte lo exige la 
aotualidad del problema y de otra lo 
aconseja el respeto debido á la opinión 
ajena, puesto que no faltan jurisconsultos 
de reconocida autoridad que dan por 
supuesto que las huelgas y coligaciones 
á que me refiero revisten siempre el ca

rácter de delito, oon arreglo al precepto 
del a r t . 556 del Código antes citado, que 
dice así: «Los que se coligaren oon el fin 
de encarecer ó abara ta r abusivamente 
el preoio del trabajo ó rega lar sus con

diciones, serán castigados , eto .» 
Esto sentndo, ¿puede sostenerse en bue

na , r igurosa y natura l in terpretación, 
que ¡a simple huelga, l a m e r á coalición 
de operarios, con los fines dichos, oons

tl tayedell to? Tan no es s s í . q u e yo estimo, 
y no juzgo ir descaminado, quo el t ex to , 
cuyo primer inciso acabo de copiar, es 
una confirmación explícita y oonoluyonto 
de que , para el legislador, el uso de tales 
medios de resistencia y dtTensa es legíti

mo, y sólo deja de serlo cuando A su 
sombra se cometen abusos. El adverbio 
abusivamente quo el precepto aludido 
contiene, pondiciona la t ransgresión de 
que t ra to , A la manera que la malicia, 
la negligencia ó la ignorancia inexcusa

ble condicionan tos delitos de p r e v a r i c a 

ción; la violencia condiciona la coacción, 
y la habitual idad y el abuso de autori

dad ó confiunza condicionan el delito do 
corrupción de menores , has ta el punto 
que sin esos elementos no hay delincuen

cia en los órdenes respectivos, como 
tampoco la habrá en las coligaciones y 
en la abstención del trabajo por los ope 

ra r ios , si falta el abuso. En la ley no cabe 
el empleo de palabras inúti les. Cada u n a 
tiene su signifloado y oficio. Si la vo lun 

tad del legislador hubiera sido cas t igar 
como delito el acto de coligación, sobraba 
el abusivamente; y como las leyes se han 
de suponer redactadas oon absoluta pre

cisión de lenguaje, porque de lo contrar io 
ocasionarían honda perturbación, lo que 
castiga el art . 550 del Código no es la 
ooligaolón y la huelga, sino el abuso que 
las hace degenerar en coacoión incom

patible con la l ibertad A que todos t ienen 
derecho. 

Por lo demás, el Código de 1870 no hi

zo otra oosa que copiar en esa par te al de 
1850, oomo éste copió al de 1848 No es 
posible atribuir un sentido t ranscendental 
A un preoepto que a r ranca de época tan 
remota en que eran pooo conocidos esos 
grandes choques de intereses entre el ca

pital y el t rabajo . 
Lo que si afirmo, como cosa por si de 

mostrada, es que , sea por respeto A la t ra 
dición de gremios, juras , hermandades 
y cofradías, que eran verdaderas coliga

ciones de operarios ó productores, a l g u 

nas veces prohibidas en nuestro ant iguo 
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derecho, respetadas por las costumbres y 
amparadas por la Iglesia bajo advocacio
nes religiosas, sea por espiri ta de justicia 
ó sea por la simpatía a a e siempre ha ins
pirado en España la clase trabajadora, el 
precepto transferido de nno á otro Códi
go no condena la asociación de trabaja
dores que se coligan para mejorar por 
procedimientos pacíficos la precaria s i 
tuación en que viven, más que cuando 
con tal motivo sobreviene el exceso por 
par te de los coligados, exceso que aquí 
se comprende de modo genérico, en el 
adverbio abusivamente y que en otras 
legislaciones se denomina violencia ó in
timidación; existiendo en tal concepto 
una positiva coincidencia entre nuestro 
Código y los más adelantados de Europa, 
qne no dicen cier tamente más, ni siquie
r a lo dioen mejor. 

Ápesar do la firmeza de mis convic
ciones, acaso vaoilara en .señalarlas oomo 
regla invariable de criterio para el Minis
terio fiscal sino las viera corroboradas 
por la sabia doctrina de esto Tribunal 
Supremo. Son pocas y no recientes las 
sentencii 'S que se regis tran acerca de la 
mater ia , pero en las que hay , están t ra
zadas con perfecta claridad y elevado 
sentido de equidad y de justicia las lineas 
de una interpretación que combina y a r 
moniza de manera conveniente y con ri
guroso ajuste das diversas disposiciones 
legales que hay que tenor en cuenta para 
resolver la cuestión. En efecto; si bastan 
los términos en que está redactado el 
a r t . 556 para saber que la coligaoión ylas 
huelgas do trabajadores por si solas no 
son punibles, ese convencimiento adquie
r e una fuerza incontrastable, re lac ionan
do su texto, como lo hace el Tribunal Su
premo, con el a r t . 198, del mismo cuerpo 
legal. 'que define las asociaciones ilícitas, 
y el 13 de la Constitución, que consagra 
el derecho del ciudadano á asociarse pa
ra todos los fines de la vida humana . 

En un articulo de periódico se acon
seja á obreros que empleen la violencia 
pa ra obligar á fabricantes ó industriales 
á reducir la.q horas de trabajo. El T r i 
bunal Supremo, en sentencia de 5 de Di
ciembre de 1887, mantiene la condena 
impuesta por la Audiencia al artioulista 
como autor de excitación á cometer el 
delito quo define y pena el art . 556, no 
porque aconseje la coligación, sino por
que excita á la violencia, con lo onal 
queda comprendido en el adverbio abusi
vamente que es la característ ica del texto 
legal ci tado. En otras sentencias condena 
al anarquismo y al colectivismo, como So
ciedades de ñnes contrarios á la moral , 
y á los que alcanza el concepto de Socie
dades ilioitas, con sujeción al ar t . 198 del 
Código. Lo que jamás ha hecho el Tr i • 
bana l Supremo es reputar delito la simple 
ooalición de trabajadores y la huelga en 
que no interviene exceso ni abuso Y ya 
que de las sentencias del Tribunal Su
premo me ooupo, no terminaré sin hacer 
mérito de una (19 de Junio de 1879) que 
responde á mi intento. En ella se con
signa que una vez determinada Sociedad, 
por más que se titule «Internacional de 
trabajadores, sección do tejedores de », 
y por más que tenga por objeto conseguir 
aumento de jornal ó preoio del trabajo y 
disminución de horas del mismo, no es 
contrnria á las reglas y preceptos de la 
moral, ni es , por consiguiente, ilícita por 
su objeto y circunstancias, que es lo que 
en 6tt letra y espíritu exige el art. 198 del 

Código, para que la mera asociación cons» 
t i toya delito; cuya disposición desco
nocía la Sala sentenciadora al penar 
como tal expresado hecho, infringiendo 
á la vez el artículo 17 de la Constitución 
do 1869, 13 de la v igente , sin que esto 
obste para que se aplique el a r t . 556 del 
mismo Código, si, coligados para enca
recer el prec'o del trabajo y regular sus 
condioiones de duración, lo luciesen abu* 
sivamente. 

¿So podrá objetar, por ventura , que la 
palabra abusivamente no debe tener el 
significado que yo le asigno, por cuanto 
el segundo párrafo del ar t . 556 pena por 
separado las violencias ó amenazas que 
con motivo de la coligación se ejecutasen? 
Semejante objeción adolecería en pri
mer lugar del gravísimo defecto de d e 
j a r en pie la tesis que sustento de que la 
coligación y la huelga sólo son penables 
cuando las cualifica el abuso, pues de 
otra suerte, habi ia que asentir á una fla
g ran te antimonia entre el ar t . 198 y el 
primer párrafo del a r r iba citado, por 
vir tud de la cual, la asociación de t raba
jadores para fines de la vida humana , 
seria lícita con arreglo al primero de d i 
chos artículos y á la Constitución, ó ilí
cita y criminal con sujeción al segundo. 
El argumento, no obstante, aun prescin
diendo del anunciado aspecto, se desva
nece con una sola observaoión. Loa pá
rrafos primero y segundo del articulo 
556 son de una homogeneidad evidente 
y palmaria . En el primero ae castiga 
á los que se coligan abusivamente , esto 
es, con la condicional de la amenaza ó 
de la violencia; y en el segundo se im
pone una agravación á los jefes y p ro -
moveedores y á los qne personalmente 
emplean la violencia ó la amenaza , por
que, á mayor responsabilidad, mayor 
pena. De manera , que ya se examinen 
los textos separadamente , ó ya se rela
cionen entre si, expresan y significan lo 
mismo. 

En suma: ni ante el derecho racional, 
ni ante el positivo, ni ante la ju r i spru
dencia de nuestro primer Tr ibunal , en
cargado de fijar soberana é inapelable
mente la verdadera inteligencia de la 
ley, las simples coligaciones y huelgas 
de trabajadores en que no se produzcan 
violenoias ó amenazas, que son la forma 
ordinaria de exteriorizar el abuso, no de
terminan materia de responsabilidad cri
minal. Pero bien entendido que, aun 
cuando el abuso se condiciona y califica 
por la violencia y ia amenaza de parte 
de los trabajadores, también puedo exis-
tir cuando I03 patronos ó empresarios 
acuden á su vez á medios que dan por re
sultado el aba ra ta r el precio del trabajo. 

Si, pues, en uso de la faoultad que re
conoce el a r t . 13 de la Constitución, y 
cumplido lo qne dispone Ja ley de Aso 
ciaciones de 1887, los t rabajadores se 
asocian y coligan para fin tan humano 
como el de mejorar las condioiones del 
trabajo con que atienden al diario sus 
tentó, la asociación es perfectamente II-
oita, y si produce la huelga ó la absten
ción oolectiva del trabajo, se ejeroita on 
derecho qae no puede ser cohibido ni so
metido á juioio mientras no surja la e x -
cepolón que para el abuso, es deoir, pa 
ra la violencia y la amenaza , establece 
el ar t . 556 del Código tantas veces oita-
do: antes bien, los funcionarios públicos 
que, sin concurrir el mencionado abuso, 
a tentaren de cualquier modo contra el 

ejeroioio de aquel derecho, quedarán in-
cursos en la sanolón que para tales a ten
tados señalan los a r Ionios 229, 230 y 231 
del mencionado cuerpo legal; mas ténga
se muy en ouenta quo cuanto llevo dicho 
se refiere á las coligaciones y huelgas cu
ya transcendencia sólo afecta á las re la 
ciones privadas entre los asociados y los 
patronos, pues si por ellas hubiera de 
producirse lu falta de luz ó de agua en 
una población, suspender la marcha do 
los ferrocarriles, pr ivar de asistencia á 
los enfermos ó asilados de un estableci
miento de Beneficencia, sin previo aviso 
a l a s Autor idades , para que é3tas puo 
dan evi tar tan graves perjuicios, en es
tos casos, dichas Autoridades tendrían 
derecho de requerir á los huelguistas á 
fin de que no desatendieran esos servi 
cios, de orden público unos y de humani
dad otros, y la oposición y desobediencia 
á ese requerimiento constituiría un he
cho criminal , y , por tanto, generador de 
delincuencia; debiendo asimismo los s e 
ñores Fiscales no echar en olvido, llega
d a que sea la oportunidad, lo que dispo
ne el Real decreto de 15 do Febrero de 
1901 sobre servicio de ferrocarriles. 

A la doctrina quo dejo expuesta habrá 
do atenerse V . S. en los casos prácticos 
que en la circunscripción do esa Audien
cia ocurran, sirviéndose desde luego 
acusar recibo de la presente c i rcular . 

Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1902. 

TRINITARIO RÜIZ Y VALARINO. 

Sr. Fiscal de la Audiencia de 

Ministerio as la Gobernación 
REAL ORDEN 

La ley de 13 de Marzo de 1900 diapuso 
la creación do J u n t a s provinciales y lo
cales para entender en las cuestiones que 
susciten los accidentes del trabajo, y la 
Real orden de 9 de Junio siguiente seña
ló <as condiciones á que ha de «justarse 
la constitución de dichos organismos; pe
ro como todavía en muchas localidades 
no se ha dado cumplimiento á las men
cionadas disposiciones, 

S . M. el R E Y ( Q . D. G . ) ha tenido á bien 
disponer que en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la Gaceta, se consti tuyan dichas 
Jun tas en los puntos donde no lo estén, 
observándose pa ra ello las siguientes 
reglas: 

Primera. En IOB Municipios que se 
encuentren en el caso mencionado, se 
formará una J u n t a local de Reformas 
sociales, compuesta: 

1.° Del Alcalde, como representante 
de la Autoridad civil, el cual ejoroerá las 
funciones de Presidente de la J u n t a . 

2.° Del Párroco, ó del que haga sus 
funciones, como representante de la Au
toridad eclesiástica. 

En las localidades en donde hubiere 
más de un Párroco, formará parte de la 
Jun ta el más antiguo. 

3.° De un número igual de patronos y 
de obreros, que no podrá exceder de seis 
por cada una de las partes. 

Para este efeoto, el Aloalde convooará 
por separado á todos los patronos y obre
ros residentes en el Munioipio, ó á los 
representantes que unos y otros elijan, y 
en las reuniones qne celebraren se nom
brará , por el procedimiento que se estime 
más conveniente, los Vocales de ambas 

clases que hayan de formar parte de la 
Jun ta local. 

Los nombramientos de los designados 
se rán antorizados por el Aloalde. 

4.° De un Secretario, que será desig. 
nado do entre los Vocales de la Junta 
local en la primera reunión que la misma 
oelebra. 

Segunda . La J u n t a looal se reunirá 
s iempre que lo estime couvenlente el Al. 
oalde ó lo reclamo la tercera parte de lo* 
Vocales. 

Te rce ra . Si en alguna capital de pro
vincia no estuviese constituida la Junta 
provincial , so procederá inmedUtnnieote 
á su constitución. La Jun ta provincial 
deberá estar compuesta: 

1.° Del Gobernador civil, quien ejer
cerá las funciones de Presidente. 

2.° Do un Vocal técnico que tenga la 
residencia en la provinoia, propuesto por 
la Real Academia de Medloina y nombra
do por el Ministro de la Gobernación. 
Este Vocal tendrá la obligación de infor
mar á la J u n t a respecto de las condioio
nes de higiene y salubridad de los traba
jos y de los tulleres. 

3.° De los representantes que nombren 
las J u n t a s locales, con arreglo á lo dls- * 
puesto en la regla 6.*, número l . ° 

4.° De un Seoretario, quo será desig
nado de entro los Vocales de la J u n t a 
provincial en la primera reunión que ésta 
celebre. 

Cuar ta . Las Jun tas looalea designa
rán los individuos que han de formar 
parte de las Jun tas provinoiales. 

Eata designación se hará de la siguien
te mane ra : 

Cada J u n t a local nombrará un Delega
do de entre sus Vocales; los Delegados d e 
las J u n t a s , reunidos en la oabeza del 
part ido judloial correspondiente, bajo la 
presidencia del Aloalde, procederán á 
elegir, por mayor ía de votos, un repre
sentante, que será el Vocal de la Junta 
provincial . Elegirán también un supleote 
p a r a los oasos de enfermedad ó ausenoia 
del Vocal propietar io . 

Quinta. El Gobernador, según la dis
posición 8 . a de la Real orden de 9 de 
Junio de 1900, deberá oonvooar á la 
J u n t a provincial cuando lo juzgue opor
tuno, y fijará los asuntos que hayan de 
ser objeto de la deliberaoión de la misma-

Sexta. Los cargos de Vocales de las 
Jun tas looales y provinoiales son hono
ríficos y gratui tos, y los gastos de mate
rial se consignarán en los respeotivo» 
presupuestos municipales y provinciales, 
pagándose por el capitulo de «Imprevis
tos» todos los quo se originen hasta que 
se haga la correspondiente oonsignaoión. 

Séptima. Los Gobernadores oivilet 
ouidarán especialmente del cumplimien
to de esta Real orden, y antes del 15 de 
Agosto próximo remitirán á este Minis
terio una nota expresiva de las Junta» 
looales que queden constituidas en 1» 
provincia . 

De Real orden lo digo á V. I . para sn 
realización. Madrid 21 de Junio de 1902. 

S. MORET 
Sr. Gobernador de... 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

REAL ORDEN 
limo. Sr. : En vista de las diferentes re

clamaciones presentadas con motivo d« 
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la percepoión de aumentos voluntarios de 
ineldo, premios y retribuciones corres" 
«ondieDtes á los Maesiros de pr imera en
señanza, teniendo en cuenta que , si bien 
desde 1.° de Enero último pasó á ser una 
de las obligaciones del Estado el pago de 
las atenciones de primer* enseñanza que 
babift consignado en los presupuestos mu
nicipales de 81 de Diciembre de 1901 
pueden los Maestrea independientemente 
oelebrar ó no convenios con los Ayunta
mientos para Ajar la cantidad que han de 
percibir por aquel concepto en lo sucesi
vo, y que en nada debe afectar la obliga-
olón del Estado; 

8. M. el REY (Q. D. G ) ha tenido a bien 
disponer que el pago de los nuevos Au
mentos voluntarios, premios y retribucio
nes sean de cuenta , desde la mencionada 
fecha de 1.° do Enero, de les respectivos 
Ayuntamientos. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demAs efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid 14 de J u 
nio de 1902. 

C. DE ROM ANONES. 
Sr . Subsecretario do este Ministerio. 

a y u n t a m i e n t o s 

M A D R I D 
Secretaría 

C é d a l a s araran! izadas p a r a pasro do 
l a s e x p r o p i a c i o n e s de l e n s a n c h e 
d e M a d r i d . 
Resultado del 12.° sorteo celebrado el 

día de ayer para la amortización de 27 
Obligaciones de la serie A, 31 de la 
•erie i? y 14 de la serie C, 

Primera zona, seri9 A.—444—492—711 
—824— 1.11 o—1.383— 1.529 — 1. C>43 — 
1.765-2 .166—2.169— 2.187 — 2.363 — 
2 . 380—2.586-3 .251—3.320 — 3 850 — 
8.563—3.734—8.984—4.955 - 5.238 — 
5 . 3 0 7 — 5 . 5 7 0 - 5 649 y 5.674. 

8egunda zona, serie B.—211—608— 
£15—541—1.488—1.782—2.036—2.203— 
2 . 3 0 5 — 2 . 3 5 5 - 2.574— 2.605 — 3.355 — 
8.685—3 909 - 3.926— 4.072 — 4.155 — 
4 . 7 4 7 — 5 . Ü 2 1 - 5 . 0 6 8 - 5.172 — 5.305 — 
6 . 4 8 9 - 5 . 7 0 2 — 6 . 0 1 2 - 6 . 2 7 3 — 6 . 3 8 2 — 
6 .465—6.754 y 6.830. 

Te rce ra zona, serie C.—173—335— 
874 -450—737 - 7 5 1 —834 - 1 . 8 2 5 — 1.496 
1.653—1'.893—2.602-2.677 y 2.916. 

Lo que se anuncia al público p -ra su 
conocimiento. 

Mudrid 17 de Junio de 1902.=E1 Se
cretario, P . Ruano. 

238.—428. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
saoar a pública subasta el derr ibo y apro
vechamiento de los materiales de la casa 
número 15 de la plaza de la Cebada, ba
jo el tipo de 2.000;pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 100 pesetas en la Caja general 
do Depósitos y Amortización, acompa
sando á los respeotivos resguardos los-

•ellos corres pendientes al oibitrío muni 
oipal establecido, y el rematan te la defi
nitiva de 2C0 pesetas, que le será de 
•uel ta á la terminaoión del contrato pre 
*ia la certificación correspondiente. 

La subasta se ve r i l e a r á e) día 3 de 
***lio de 1902. a l a s dooe, e u l a pr imera 
c a s a Consistorial, plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo 8r . Aloalde ó en quien al efecto 

delegue y con las formalidades del a r 
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secre tar ia 
(Negociado 8.°), duran te la* .horas de 
diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedn 
cirsc contra la celebración de e s t a r á -
basta deberán presentarse en los cinco 
primeros dias siguientes á la fecha del 
presente anuncio en el Registro genera l 
del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndo
se que, pasado dicho plazo, no se a d m i 
t irá n inguna y seguirá su3 t rámites el 
expediente objeto de dicha subasta . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Junio de 1902. = El Secre
tario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que dobora oxtonlorsj en papel timbre Jo del 
Lstado do la clase 11.*, y ni j>r<Houtar«K> llovar 
escrito en ol sobrólo slguiauto: u Proposición 

para optar & la «ubasta do...n) 
D.. . , que vive. . . , enterado de l«s con

diciones de la 5ubfiata en públioa licita* 
ción d e l d c n i b o y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número 1.". de 
la pinza de la Cebada, anunciada en el 
BOLE riK ( F'CUT. de la provincia del día. . . 
de . . . . , conforme en un todo con las mis
mas, so comprometo a tomar á su oargo 
dicho servicio con estricta sujeción ael las 
por (aqui la proposición en esta forma: 
los pn cius tipia ó con el aumento de— 
tanto por ciento en letra—en los precio* 
tipos). 

(Fecha y firma del propínente ) 
2 3 7 . - 4 2 8 . 

C a n i l l a s 
El repart imiento adicional de la oanti» 

dad asignada A este pueblo para cubr i r 
el crédito extraordinario p i r a la cx t ln -
cióu de la langosta, se halla terminado 
y expuesto al público, por término de 
ocho dias, en 1« Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir reelaraae ; ones . 

Canillas 10 de Junio de 1902.«El Al
calde, Hilario Vallejo. 

425 - H 1 2 . 
L o s o y a 

Hallándose formado el repartimiento 
que pa ra atender á los gastos que ooa-
sione la extinción de la langosta previene 
la ley de 21 de Marzo último, se expone 
al público por término de ocho días, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento , en 
cuy* plazo deberán formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Lozoya 11 de Junio de 1902 = El Al
ca lde , Ju l ián Municio. • 

425—818. 
P a r l a 

El repart imiento de la ouota que ha 
correspondido á esta villa para los gastos 
de la extinción de la langosta en el pre -
senté año, se halla terminado y expuesto 
al público, por término de ocho días , en 
la Seoretarla del Ayuntamiento , para oir 
reclamaciones. 

Pa r l a 13 de Junio de 1902.=EI Alcalde. 
Hipólito Lázaro. 

425.—317. 

Dirección Obras públicas 
En virtud de lo diapuuato por Real or

den de 6 del oorriente, esta Dirección 
general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de acopios 

de madera pa ra reparación del puente 
sobre el río Guada r r ama , en la car re te ra 
de Alcorcen á San Martín de Valdeigle-
sias, provincia de Madrid, ouyo presu
puesto do oontrata es de 13.263 pesetas 
48 céntimos. 

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la Instrucción do 11 
de Sept iembre de 1896. en Ma<lrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
s i tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Agricultura, Industr ia , Comercio 
y Obras públicas, hallándose de mani
fiesto p a r a conocimi 'n 'o del público el 
presupuesto, condiciones y planos corres-
pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Ma
drid . 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondí. n:e dol Ministerio 
de Agricul tura, In-lustrla, Comercio y 
Obras públicas, en las hor.js hábiles de 
oficina, desdo el día de la fecha hasta las 
diez y siete del día 18 de Jul io próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas . 

Las proposiciones s«; presentarán en 
pliegos cerrados, en pnpol sellado de la 
clase undéoiraa, arrcglrtn lose al adjunto 
modelo, y la cantidad qu.- ha de consig
narse previamente com • garant ía para 
tomar p¡»rte en la subasta será de 140 
pósitos en metálico, ó en efectOB do la 
Deuda pública al t l ro qno léfl está asig
nado por las respeo'ivit8 oisposicionea 
vigentes, debiendo peompafiarse á cada 
pliego el documento qoo acredite haber 
realizado el depósito del modo que p re 
viene la referida Instrucción. 

En el oaso de que resu ' ten d s ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
aoto á un sorteo entre las miomas. 

Madrid 14 de Junio de 1902.=El Di
rector general , D. Arlas de M i n a d a . 

Modelo de ¡ ropotición 
D. N. N. . vecino d e . . . , según cédula 

personal nútn. . . , enterado det anuncio 
publicado con fecha. . . d o . . . último y de 
las condiciones y requisitos que se e x i 
j a n pa ra la adjudicación en pública su
basta de ac 'píos de madera para repara
ción del puente sobre el rio Guada r r ama , 
en la car re tera de Aloorcón á San Martín 
de Valdeigleíías. provincia de Madrid, so 
compromete á tomar á su oargo la eje
cución do los mismos, oon estricta su
jeción á los expresados requisitos y con-
dioionus, por la cantidad de . . . 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente ta cant idad, 
en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeouoión de las obras , asi como toda 
aquel la en que se aliada a lguna cláu
sula). 

(Feoha y firma del proponente ) 
2 2 7 . - 4 2 8 . 

Tesorería de Hacienla 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n s o b r e u t i l i d a d e s 
Alio de 1902 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art ículo 50 de la Instrucción de 26 de 

Abril de 1900, declaro incursos en el pr i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentessujetos á dicha tr ibu
tación en Madrid (la Empresa del teatro 
Real), que pertenecen á la zona p r ime
ra y que resultan inoluidos en la relación 
precedente . 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publ ique;o esta p r o 
videncia en el BOLETÍN* OFÍCIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 1 . 

Madrid 18 do Jun io de 1902.=E1 T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

217. - 4 2 7 . 

O c u l t a c i ó n de r i q u e z a 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción do 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el p r i 
mer grado de apremio y reoargo do 6 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contr ibuyentes sujetos á d l -
oha tributación en Madrid que pertenecen 
á las zonas cuarta y quinta y qne resultan 
incluidos en la relación procedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta p r o 
videnoia en ol ÜOLKTIX OFICIAL do la pro
vinola y entréguenso á la acción ejecu
tiva los respectivos valores previos loa 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho artículo 51 . 

Madrid 17 de Jun io do 1902.=E1 Te
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga
mero. 

219.—428. 

C o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l 
I n d u s t r i a l y d e m á s i m p u e s t o s 

Segundo trimestre de 1902 
Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 

provincia BO ha diotado la providenoia 
siguiente: 

Do oonformidad con lo dispuesto en el 
artioulo 50 de la Instrucción de 20 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100. sobro el importe de sus descubier tos , 
á los contribuyentes Bujetos á dicha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á la 
-zona de Getafo y que resultan inoluidos 
en la relación precedente. 

En cumplimiento del ar t iculo 51 de la 
misma Instruooión, publíquese esta p r o 
videncia en el BOLETÍN O P U L de la pro
vincia y entregúense á la acción ejeou-
t iva los respectivo? valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se baoe público en conformidad 
de lo orevonido en dicho articulo 5 1 . 

Madrid 18 de Junio de 1902. =E1 Teso
rero de Hacienda, Emilio Gut iérrez Ga
mero . 

2 1 8 . - 4 2 8 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 

En la causa que se ins t ruye contra 
Carlos Jover y otro por falsedad y es -
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tafa, el Procurador D. Francisco Morales 
ha renunciado la representación de dofia 
Carlota Partington y Career, Marquesa 
deT,ongueville, par t e aousadora, 6 igno

rándose el actual paradero de dioka s e 

ñora, se le hace saber, mediante el p r e 

sente edicto, que si en el término de ocho 
días no comparece con nuevo Procura

dor habilitado en forma, oontinuarà el 
procedimiento oon la sola intervención 
del Ministerio fisoal y del Abogado del 
Estado, como aousadores. 

Madrid 18 de Junio de 1902.=E1 Ofi

oial do Sala, Andrés Isidro Aga i l a r . 
•231.—428. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D Luis Gonzáiezde la Quintana , Ofl

oial de Sala de la Audiencia terri torial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma se ha diotado la sentencia cu

yo encabezamiento y par te dispositiva 
es el siguiente: 

Sentencix número ochenta y nueve— 
En la villa y oorte de Madrid á 9 de J u 

nio de 1902. En los autos civiles inciden' 
tales que procedentes del Juzgado de 
pr imera instancia del part ido de Cifaen • 
tes ante Nos penden á vir tud de apela

ción seguidos entre par tes : de una , como 
demandante y apelante, D. Eustaquio 
Torralvo Peinado, jornalero, vecino de 
la Puer ta , representado por el Procura

dor D. Fernando Flores y defendido por 
el Letrado D. Manuel Flores; de otra, co

mo demandado y apelado, los E s t r a d o s 

del Tribunal , por la rebeldía de D. Ma

nuel Delgado Mazario; y de otra, igual

mente demandad i y apelada, el Aboga

do del Estado, sobre pobreza. 

Fallamos'. Que debemos confirmar y 
oonfirmamos, con exprés» imposición de 
las costas de esta segunda insumo!.i, á la 
par te npelanre la repetida sentencia ape

lada por la que se declaró no haber lu

ga r A conceder el benefioio de la pobreza 
legal a Eustaquio Torralvo Peinado para 
litigar contra Manuel Delgado Mazarlo 
y condenó al primero en tedas las cosías 
y reintegro del papel de oficio invertido 
en el incidente y en los autos principales. 
Asi por esta nuestra sentencia, que á más 
de notificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos se publicará su cabe

za y parte dispositiva en el BOLETIN OFI

CIAL de la provinoia y Diario de Avisos 
de Madrid, por la rebeldía de 1). Ma

nuel Delgado Mazario, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. = Rioardo Maya. 
= L u Í 8 Ponce de Loón.=3Federioo Mon 
s a l v e . = Fernando Garoia Rui/.. => La 
precedente sentencia fué leída y publica

da por el Sr . D. Federico Monsalve, Ma

gistrado ponente habilitado que ha sido 
en estos autos , en Madrid á 9 de Jnn io 
de 1902. 

Y para que oonste y tenga efecto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, en cum

plimiento de lo mandado, expido la pre 
gente que firmo en Madrid á 14 de Junio 
de l 9 0 2 . = L u i s González de la Quintana. 

2 2 9 .  4 2 8 . 

se sigue inoidente promovido por dofia 
Ramona Mufioz Medlavilla, como madre 
de la menor J u a n a Mufioz, sobre que se 
la deo'.are pobre para litigar oon las 
personas qus se consideren con dorecho 
á la herenoia de D. Leopoldo García de 
los Ríos, ó ignorándose quiénes can y 
sus domicilios, se ha acordado por pro

videncia de 14 del corriento oonferir 
traslndo de dicha demanda inoidental á 
las personas que se consideren con dere

cho á la herenoia del D. Leopoldo Gar

cía de los Ríos para que dentro del tér

mino de nueve días oomparezoan y la 
contesten, y en su consecuencia lea em

plazo para que dentro del término de 
nueve días comparezcan y contesten d i 

cha demanda; previniéndoles que, de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuioio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 19 de Junio de 1902. = E I Es

oribano, Rafael Valdivieso. 
234.—428. 

COLMENAR VIEJO 
D Matías Covarrobias Ariza, Juez in

terino de instruoción de esta villa de Col 
menar Viejo y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, lia 
raa y emplaza al procesado Ángel Váz 
quez Núfiez, de veintioinoo anos, soltero, 
hijo de Francisco y Eugenia , natura l y 
vecino de Valdepeñas, provinoia de Ciu 
dad Real, jornalero, cuyo aotual parade 
ro se ignora, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gacela de Ma

drid y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
oomparezoa ante este Juzgado á respon

der de los cargos que le resultan en su

mario que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento q u e , de no verificarlo 
será deolarado rebelde y le para rá el per 
juicio que hubiere lugar, con arreglo á la 
Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á to 

das las Autoridades y agentes de la poli

cía judicial procedan á la busoa, o a p t u r i 
y conduooión á la Cárcel de este partido 
del mencionado sujeto, caso de ser ha

bido. 
Dado en Colmenar Viejo á 16 de Junio 

de 1902 = Matías Covar rub ia s .=E l Es

cribano, P. H., Pedro T. Mon8illa. 

Señas personales. 
Estatura alta, oolor bueno, pecoso de 

viruelas, pelo negro, ojos negros, viste 
panta ón de pana oolor gris, chaqueta y 
ohaleco negros, a lparga tas blancas y go

r ra gris. 
213.—427. 

Juzgados municipales 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera iustanoia 

del distrito del Congreso de esta oapital 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del señor 

D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, se cita, llama y em* 
plaza á Enrique Hebia Barrado, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en el término de se

gundo día oomparezoa en dioho Juzgado 
á ser reconocido por los Médicos forenses; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ver i 

fica, le para rá el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 4 de Junio de 1902.—V.° B.°=

Mesa. = El Secretario, Mariano Ordas . 
421.—157. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez mu

nicipal suplente del distr i tode la Audien

cia de esta oorte, se oita, l lama y e m p l a z a 
á Vicente Rodríguez, ouyas demás c i r 

cunstancias y aotual paradero so igno

ran, p a r a q u e en término de segundo día 
oomparezoa 60 dicho Juzgado á ser r e 

conocido por el Médico foranso; bajo 
aperoibimionto de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 4 do Junio de 1902 = V . ° B . ° = 
Mesa.=EI Secretario, Mariano Ordas. 

421.—1B8. 

En virtud de providencia de) señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Juez 
mnnioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, so cita, l lama y 
emplaza á J u a n Moreno Pinol, cuyas 
demás oircunstanoias y aotual parado 
ro so ignoran, para quo en término de 
segundo día comparezca en dicho J u z g a 

do á extinguir la pena inpuesta en juicio 
de faltas;bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuioio á que 
haya lugar . 

Madrid 4 de Junio de 1902 = V . ° B.° 
M e s a . = El Secretario, Mariano Ordas . 

421.—155. 

En virtud de providencia del 3eñor 
D. Luis María de Mosay Martín, J u e z m u 

nioipal suplente del distrito do la Audien

cia de esta corte, se oitn, l lama y emplaza 
á Justo Serapio Santa Catalina, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en término do se 

gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á oelebrar juicio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifica, le para

rá el perjuioio á que haya lugar . 
Madrid 4 de Junio de 1902.=V.° B . ° = 

Me8a .=El Seoretarí.0, Mariano Ordas . 
421.—156. 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis María de Меза y Martín, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au

diencia do esta corte, se cita, llama y 
emplaza á Antonio Par ra López, cuyas 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se

gundo día comparezca en dicho Juzgado 
á celebrar .inicio de faltas; bajo apercibí 
miento de que, si no lo verifloo, lo para rá 
el perjuicio á quo haya lugar . 

Madrid 5 do Junio de 1902.=V.° B.° 
= M e s a . = E l Seoretario, Mariano Ordas . 

421 —144. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martín , J u e z 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta corte, ее oita, llama y 
emplaza á Mariano López Gómez, c u y a s 
demás circunstancias y aotual paradero 
se ignoran, para que en término de se 

gundo día oomparezoa en dioho J u z 

gado á oelebrar juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 5 de Junio de 1902.=V.° B.° 
v M e s a . e s El Seoretario, Mariano Ordas . 

421,—145. 

provincia, expido el presento en Madrid 
1 10 de Junto de 1 9 0 2 . « V . 0 BA*Á¿í 

Secretario, Alonso Colmenares . = El 
Franoisoo Alvarez do Lara 

425.—324. 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, so cita por 
el presente á Fermín González y Serafín 
Moaguía, para que el día 7 de Julio pro

ximo, á las diez horas, oomparexoan 
ante esta Audiencia, sita Esgrima, nume

ro 7, prinoipal, á oelebrar un juioio de 
faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edio

to anterior en e. BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 10 de Junio de 1902 = V . ° B. e =*Jo 8 ô 
Alonso Colmenares . = El Secretarlo , 
Francisco Alvarez de L a r a . 

425.—326. 

Parque Central de Sanidad Militar 
. 9 i i n t u E c o n ó m i c a 

No habiendo dado resultado la subasta 
celebrada el día 10 del aotual, dispuesta 
por Real orden d e l . 0 de Abril último 
para adquisición de material sanitario 
con destino al «Donativo de Zarco del 
Valle», de conformidad con !o prevenido 
en el art . 9.° del vigente Reglamento de 
contratación, se anunoia al público nna 
segunda subasta que tendrá lugar el día 
28 de Julio próximo, á la3 di»z de su ma
ñana, en el local que o^upa este Parque, 
calle de Palos de Moguer, nútn. 40 pro
visional, con sujeoión á los nuevos preoios 
limites fijados á los pliegos de condiciones 
facultativas y legales y á los modelos que 
se hallarán de manifiesto en los almace
nes de este Establecimiento, todos los días 
laborables, de nueve á doce de la ma
ñana . 

El acto se verificará con los requisitos 
que previenen el Reglamento provisional 
de contratación aprobado por Real orden 
de 18 de Junio de 1831 y disposiciones 
posteriores, mediante proposiciones arre
gladas en un todo al formulario inserto 
á continuación de este anuncio y con 
sujeoión á las condiciones de los pliegos 
y precios límites fijados. 

Madrid 16 de Junio de 1902 = V . ° B.° 
= EI Presidente , Alfredo Pérez = E l Se
oretario, Jeneroso Beledo. 

Modelo de proposición 
D F . de T. . , veolno de. . . , domici

liado un la calle d e . . . , núm. ., con ceda* 
la personal n ú m . . . , enterado del anooolo, 
pliegos de condiciones y precios limites 
con arreglo á loa cuales el Parque Central 
de Sanidad Militar ha de subastar la ad
quisición de material sanitario, se com
promete á entregarlo por los preoios si
guientes: 

P o r c a d a . . . á tantas pesetas uno (en 
letra.) 

(Aquí se relacionan los efeotoa con los 
precios que á cada uno se asigne.) 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaña el documento justifioativo del 
depósito de (tantas pesetas eu letra) 5 por 
100 del servicio á que se compromete he
cho en la Caja general de Depósitos y la 
cédula personal, según se previene en la 
condición 6 . a del pliego 

Fecha y firma d e l proponente.) 
2 2 2 .  4 2 8 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr . Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Manuel del Valle y Micaela 
Gómez para que el día 7 de Julio próxi

mo, á las diez horas , comparezcan ante 
esta Audienoia, sita Esgrima, n ú m . 7, 
prinoipal, á celebrar un juioio de faltas. 

Y oon el fin de que sea inserto el edic

to auterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

CARBONÍFERA DE UTRILLAS 

Se convooa á los Sres. Accionistas pa
ra la JuLta general ordinaria que se ce
lebrará el día 80 dol oorriente mes, á Jas 
dos de la tarde, en la oalle de Atocha, 
núm. 93, principal . 

Madrid 21 de Junio de 1902. =»BI 8 e * 
oretario, César Ruiz V e r g a r a . s s V . ' B . 0 ' * 
El Direotor Gerente, el Conde de Ama
ran te . 

8 6 .  P  _ 

Ksouela Tlpoiltográfloa del liospioio. 
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